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12 RAZONES PARA EL CAMBIO 

 
1.- Impulso  a la Producción y al Crecimiento económico. 
 

a) Desarrollar Polos de Desarrollo en las regiones más propicias 
del territorio nacional. 

b) Impulsar el turismo a escala nacional 
c) Garantizar la seguridad de la Propiedad, mediante el 

reforzamiento catastral y registral. 
d) Establecer reglas de juego claras para todos los agentes 

económicos que propicien un clima de seguridad a la inversión.. 
e) Crear y Ejecutar un Programa  Nacional de Promoción de 

inversiones extranjeras 
f) Crear y Ejecutar un Programa nacional de restauración del hato 

ganadero. 
 
2.-La Educación como Eje del Desarrollo Nacional 
 

a) Elevar la tasa de promoción y retención escolar tomando 
medidas tales como el establecimiento del almuerzo escolar y el 
vaso de leche, así como la dotación anual de la mochila escolar. 

b) Dignificar la profesión magisterial,  fortaleciendo la carrera 
docente. 

c) Ampliar y diversificar la oferta educativa en las zonas rurales y 
de la Costa Caribe. 

d) Rediseñar la Educación Técnica, abriendo el abanico de carreras 
técnicas en todos los niveles.     

 
 
 
 
 



3.- Elevar la Dignidad y el  Bienestar de todos 
 

a) Implementar programas de autoconstrucción de viviendas 
populares, adoptando medidas institucionales, legales y 
financieras. 
b) Reforma al sistema de seguridad social, garantizando los 
derechos adquiridos de los asegurados. 
c) Fortalecer la Familia  unificando la legislación y jurisdicción 
de familia. 
d) Fortalecer la tutela  del trabajo y  los trabajadores. 

 
4.-Fortalecimiento de la Gobernabilidad y Democracia 
 
a) Implementar medidas de garantía  para el  respeto de los Derechos 
Humanos, especialmente en las instituciones estatales operadoras de 
la Ley. 
 b) Promoción de Reforma Constitucional para reducir CSJ, CSE Y AN 
y reforma a Ley de Carrera Judicial para independizar el Consejo de la 
Carrera Judicial.  Reforma a la Ley Electoral para asegurar una mayor 
participación electoral. 
d) Combate a la Corrupción y castigo a los responsables. 
 
 
 
5.-Crear una Nueva Política de Energía e infraestructura 
 
Adoptar una Política de largo, mediano y corto plazo que asegure un 
flujo permanente de energía domiciliar e industrial. 
 
Modernización de los Puertos y Aeropuertos del país, carreteras al 
Atlántico e interior del país, asegurando vías para el comercio interior y 
exterior eficiente. 
 
Construcción del Canal Interoceánico 
 
Contratación eficiente para la promoción de nuevas iniciativas para 
ampliar las telecomunicaciones y los servicios de energía eléctrica. 
 



Implementación de nuevos proyectos de desarrollo energético de 
manera que se disminuya la dependencia del petróleo y se abran las 
formas alternas de energía sana. 
 
6.-Promoción y Defensa del Medio Ambiente. 
 
Aplicación efectiva de las leyes de conservación del Medio ambiente. 
 
Desarrollo de un Programa Nacional  que permita conservar los  
bosques y el desarrollo de una cultura de conservación ambiental que 
incluya a la sociedad civil, municipalidades y gobierno central. 
 
Implementar una Política Nacional del Recurso Agua, que permita su 
conservación y aprovechamiento racional. 
 
7.-Política de Amistad y Colaboración con gobiernos y pueblos 
 
1.-Definir una Política Exterior sobre la base de prioridades como el 
respeto, amistad y colaboración con todos los pueblos y gobiernos del 
mundo,  su orden jurídico, combinando los valores de la cultura y 
soberanía nacional con  los aportes de las culturas extranjeras y los 
avances del desarrollo científico técnico de la humanidad. 
 
2.-Fortalecer el entorno de Paz y seguridad en Centroamérica, sobre 
la base de un balance razonable de fuerzas. 
 
3.-Combatir al narcotráfico,  comercio de personas, tráfico de 
vehículos y otras formas de crimen organizado. 
 
8.-Autonomía y Desarrollo de las Regiones Autónomas de la 
Costa Caribe 
 
El gobierno de AC se propone: 
 
Asegurar el afianzamiento del proceso de autonomía mediante las 
siguientes acciones de gobierno: 
 
Construcción de las carreteras troncales a Bilwi y Bluefields y los 
ramales correspondientes que unan los poblados de la periferia de 
ambas cabeceras regionales entre sí y con el resto del país. 



 
Aplicación concertada con los gobiernos regionales de la legislación 
en materia de autonomía. 
 
Promover el desarrollo de los sistemas Educativos y de Salud 
Regionales. 
 
Masificar el deporte de ambas regiones, estableciendo ligas con el 
resto del país en las distintas disciplinas deportivas. 
 
Promover el desarrollo de las tradiciones, Identidad y cultura de ambas 
regiones atlánticas. 
 
9.-Fortalecer el Estado como Ente Eficiente 
 
Fortalecer el Estado en su  un papel promotor, concertador  y 
orientador de las acciones que buscan  el desarrollo.  Asimismo, 
garantizar que el Estado cumpla la obligación constitucional de 
proveer servicios públicos con calidad, libre acceso y equidad.  En tal 
sentido proponemos: 
 
-La transparencia como práctica y modo de ser de la  administración 
estatal, cerrando las puertas a los modos de corrupción. 
 
-Propiciar la Concertación,  el diálogo y participación como 
mecanismos de legitimidad de las políticas públicas. 
 
-Promover la conservación y  provisión de información a los  agentes 
económicos, sociales y entes descentralizados para sus tomas de 
decisiones. 
 
-Transformar el INIFOM,  FISE y Otros órganos a fin de armonizar el 
proceso de apoyo a las políticas de desarrollo municipal. 
 
-Consensuar y poner en práctica la política de descentralización y 
desconcentración que solidifique la gestión pública. 
 
10.- Desarrollo de la Cultura e Identidad Nacional 
 
AC propone  las siguientes acciones centrales: 



 
-Respetar la diversidad de nuestra nación en sus elementos étnicos y 
culturales y en torno a este Principio elaborar y desarrollar una política 
de desarrollo nacional de nuestra cultura. 
 
-Promover el cultivo de las artes, especialmente en la niñez y la 
juventud, a fin de sentar las bases de su permanencia y 
habitualización. 
 
-Desarrollar todas las expresiones deportivas y formas de recreación 
sanas, bajo el principio de mente sana en cuerpo y medio ambiente 
sanos. 
 
-Crear y / o apoyar las instituciones que resguardan el acervo cultural 
de la nación, tales como museos, bibliotecas, archivos históricos, 
centros, etc. 
 
-Crear certámenes, premios y órdenes culturales que estimulen la 
competencia cultural. 
 
11.-Aplicación de los Avances de la Ciencia y la Tecnología 
 
La Ciencia y la Tecnología son creaciones del espíritu que ensanchan 
el ámbito de la visión y práctica humanas.   Los gobiernos deben 
proveer los medios para su desarrollo y aplicación inteligente en 
beneficio de todos.  Es por ello que proponemos las siguientes 
acciones: 
 
-Universalización de la investigación científica aplicada, mediante la 
creación de Centros de Investigación o de apoyo a los existentes en 
Universidades u órganos privados. 
 
 
12.-Finanzas Públicas en orden 
 
Las Finanzas públicas del nuevo gobierno enfrentará problemas tales 
como: 
 
-Una enorme carga en concepto de deuda y servicio de deuda interna, 



-Una estructura del Presupuesto nacional orientada a mantener a un 
Estado gobernado  funcionarios que devengan altísimos salarios.. 
-Una política salarial en el sector público heterogénea y discriminatoria 
-Un sistema de imposición tributaria no equitativo y en el que aún 
persisten grandes exenciones y exoneraciones. 
 
-Una cooperación internacional, cuyo destino es heterogéneo. 
 
En ese marco proponemos las siguientes  medidas de gobierno: 
 
1.-Legalización de las deudas por quiebras bancarias y sustitución de 
los títulos de esa deuda por nuevos bonos a más largo plazo y a bajo 
interés, adecuando las amortizaciones con el ritmo de los ingresos 
tributarios y al desarrollo del país. 
 
2.-Redistribuir la presión tributaria en los distintos estratos de la 
población en atención a sus ingresos. 
 
3.-Reestructurar el presupuesto nacional, en beneficio de los gastos 
en educación y salud. 
 
4.-Implementar una política cambiaria activa a favor de las 
exportaciones. 
 
5.-Implementar una política salarial estable en su principios y dinámica 
en atención a los ingresos y obtención de riqueza. 
 
 
En un marco de Urgencia el gobierno de Alternativa por el Cambio se 
dispone a un emergente proceso de revisión de: 
 
a.- El contrato y los alcance de la privatización de la distribución de 
la energía eléctrica, en razón de que los consumidores finales están 
pagando una caprichosa e ilegal carga tarifaria sin el menor control de 
las entidades concernidas por la ley. El contenido de elementos como 
LA ENERGIA NO REGISTRADA, o la mora de sectores ilegales no 
puede afectar al consumidor legal. Si de ese análisis se desprende 
que es necesario revertir la privatización no dudaremos en promoverla 
hasta lograr este objetivo. 
 



b.- La situación de deuda de un importante y significativo segmento 
de la población sea por prestamos bancarios de corto plazo, o 
afectación de tarjetas de créditos o prestamos cuasi particulares nos 
obligan a proponer medidas de contención y congelamientos de estas 
cargas para que el Estado y los sectores afectados adoptemos 
medidas de aseguramiento para que las economías hogareñas no se 
vean limitadas al consumo de sobrevivencia. Nos aprestamos a 
atender la situación de obligaciones menores a 15 mil córdobas 
otorgando garantías a las cantidades legales de préstamo. 
 
c.- El estado de titulacion, aseguramiento registral y ofrecimientos 
de garantías para que las propiedades sean instrumentos de apoyo al 
sector productivo es para nuestro gobierno una urgencia, por ello, la 
instalación de una comisión de titulacion urbana y rural atenderá el 
mayor número de estas demandas en los primeros 6 meses. 
 
d.- La situación de sectores tradicionalmente discriminados o no 
tomados con seriedad en materia presupuestaria son objeto de 
nuestra atención prioritaria, por tal razón los ciegos, los sordos, los 
ciudadanos con discapacidad motoras y los demás beneficiados o 
sujetos de la ley 202 son materia de atención emergente y urgente por 
nuestro gobierno. Los centros de atención en los departamentos son 
una preocupación vital para nuestros delegados y diputados. 
 
e.- Los amigos de toda la vida, los estimados baluartes de la tercera 
edad, son para AC un reto de atención presupuestaria de primer 
orden. Los jubilados y los ancianos sin protección constituyen un 
segmento a ser atendido desde los primeros meses de nuestra 
gestión, ellos son un importante compromiso de nuestro partido.    
 
 
 


